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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-10230   Lugar y fecha del primer ejercicio del concurso-oposición, promoción 
interna, para cubrir en propiedad 1 plaza de Subofi cial de Interven-
ción del Servicio de Extinción de Incendios.

   Concurso-oposición, promoción interna, para cubrir en propiedad 1 plaza de Subofi cial de 
Intervención del Servicio de Extinción de Incendios (convocatoria «Boletín Ofi cial del Estado» 
nº 216, de 09/09/2021). 

 Fecha de realización del primer ejercicio: 
 Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos, que el primer ejercicio (Test) se reali-

zará el jueves día 20 de enero de 2022, a las 16:30 horas, en el Parque Municipal de Bomberos 
de Santander, en Ojaiz-Peñacastillo, Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir con: 
 Mascarilla certifi cada según norma (preferiblemente tipo quirúrgico o FFP2), DNI y bolígrafo 

azul. 
 En la página web del Ayuntamiento están publicadas las normas sobre procedimiento pre-

ventivo Cov-19 en exámenes de los procesos selectivos. A tenor de la posible evolución de 
la normativa al respecto estas normas podrán sufrir alguna modifi cación, en cuyo caso serán 
informadas en la página web del Ayuntamiento. 

 Santander, 14 de diciembre de 2021. 
 El concejal delegado de Personal y Protección Ciudadana, 

 Pedro Nalda Condado. 
 2021/10230 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-10231   Lugar y fecha del primer ejercicio del concurso-oposición, promoción 
interna, para cubrir en propiedad 2 plazas de Sargento del Servicio 
de Extinción de Incendios.

   Concurso-oposición, promoción interna, para cubrir en propiedad 2 plazas de Sargento 
del Servicio de Extinción de Incendios (convocatoria «Boletín Ofi cial del Estado» nº 216, de 
09/09/2021). 

 Fecha de realización del primer ejercicio: 
 Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos, que el primer ejercicio (Test) se reali-

zará el jueves día 27 de enero de 2022, a las 16:30 horas, en el Parque Municipal de Bomberos 
de Santander, en Ojaiz-Peñacastillo, Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir con: 
 Mascarilla certifi cada según norma (preferiblemente tipo quirúrgico o FFP2), DNI y bolígrafo 

azul. 
 En la página web del Ayuntamiento están publicadas las normas sobre procedimiento pre-

ventivo Cov-19 en exámenes de los procesos selectivos. A tenor de la posible evolución de 
la normativa al respecto estas normas podrán sufrir alguna modifi cación, en cuyo caso serán 
informadas en la página web del Ayuntamiento 

 Santander, 14 de diciembre de 2021. 
 El concejal delegado de Personal y Protección Ciudadana, 

 Pedro Nalda Condado. 
 2021/10231 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  INTERVENCIÓN GENERAL

   CVE-2021-10213   Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución 
del Presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, las modifi caciones a los mismos, así como los movimien-
tos y situación de la Tesorería correspondientes al mes de noviembre 
del ejercicio 2021.

   Para dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 128.1 de la Ley de Finanzas de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, al amparo de lo establecido en el artículo 118 de esa misma 
Ley, y de conformidad con lo dispuesto en la Regla nº 9.c) de la Resolución de 29 de diciembre 
de 2000, por la que se aprueba la Instrucción Provisional para la Administración Financiera 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se hacen públicos los estados de ejecución del Pre-
supuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modifi caciones a 
los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondientes al mes de 
NOVIEMBRE del ejercicio 2021. 

 Los estados contables 01 a 06 se refi eren a la ejecución del presupuesto de ingresos, del 
ejercicio corriente, con la información distribuida por capítulos y artículos de la clasifi cación 
económica. 

      - Los dos primeros, anexos 01 y 02, ofrecen una visión general de la ejecución pre-
supuestaria, basada en las previsiones y sus variaciones, los derechos reconocidos netos y la 
recaudación líquida. 

      - Los anexos 03 y 04 detallan el proceso liquidación de los derechos y las anulaciones 
de las liquidaciones, con o sin devolución de ingresos, que permiten determinar los derechos 
reconocidos netos. 

      - Los anexos 05 y 06 detallan el proceso de recaudación y demás formas de cancela-
ción de las liquidaciones practicadas por prescripción, insolvencia, aplazamiento o fracciona-
miento, adjudicación de bienes y otras causas. 

 Los estados contables 07 a 21 se refi eren a la ejecución del presupuesto de gastos, del 
ejercicio corriente, con la información distribuida por secciones de la clasifi cación orgánica, por 
áreas y políticas de gasto de la clasifi cación funcional y por capítulos y artículos de la clasifi -
cación económica. 

      - Los estados contables 07 a 11 detallan las modifi caciones de crédito, que partiendo 
de los créditos iniciales permiten determinar los créditos defi nitivos. 

      - Los estados contables 12 a 16, refl ejan la ejecución presupuestaria del gasto en 
sentido estricto, detallando además de los créditos retenidos para gastar, los autorizados, los 
comprometidos o dispuestos y las obligaciones reconocidas. 
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      - Los estados contables 17 a 21, refl ejan el cumplimiento de las obligaciones recono-
cidas, con detalle de las órdenes de pago expedidas, los pagos realizados y los reintegros con 
cargo al presupuesto de gastos. 

 Los estados contables 22 y 23 se refi eren a los ejercicios presupuestarios cerrados, con 
información distribuida por capítulos de la clasifi cación económica. 

 El estado contable 24 detalla la situación de las operaciones no presupuestarias, con infor-
mación de las distintas agrupaciones según la naturaleza de las cuentas. 

 El estado contable 25 se refi ere a la situación de la Tesorería con un detalle de los cobros 
y pagos registrados. 

 Finalmente, el estado contable 26 contiene información sobre el endeudamiento de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 7 de diciembre de 2021. 
 El interventor general, 
 Javier Marín García. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  INTERVENCIÓN GENERAL

   CVE-2021-10223   Resolución por la que se modifi ca la Resolución de 7 de diciembre de 
2006, por la que se regulan determinados aspectos contables relacio-
nados con la tramitación de las nóminas.

   La Administracion de la Comunidad Autónoma de Cantabria suscribió un convenio con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que ha venido aplicándose desde el año 2000, me-
diante el cual la Comunidad Autónoma realiza mensualmente un pago de una determinada 
cantidad fi ja efectuándose al fi nal de año una regularización, que da lugar a una cantidad a 
pagar o devolver respecto de la cuantía exacta que correspondería haber pagado en cada una 
de las nóminas tramitadas durante el año. 

 En orden a establecer, entre otros, el tratamiento contable correcto respecto a la trami-
tación de esta modalidad de pago de las cuotas de la Seguridad Social, mediante Resolución 
de la Intervención General de 7 de diciembre de 2006, se regularon determinados aspectos 
contables relacionados con la tramitación de las nóminas del personal de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y del Organismo Autónomo Servicio Cántabro de Salud (SCS). 
Posteriormente dicha Resolución fue modifi cada con fecha 5 de enero de 2011 al aplicarse el 
mismo tratamiento contable en la tramitación de las nóminas al Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales (ICASS). 

 No obstante, el 31 de diciembre de 2021 fi naliza el periodo de vigencia de la Orden ISM 
888/2020, de 22 de septiembre, que regula actualmente la modalidad de pago a cuotas de 
la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, prevista en el artículo 56.3 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio. 

 En consecuencia, a partir del próximo 1 de enero de 2022 será de plena aplicación el sis-
tema de pago establecido en el artículo 56.1 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, de forma que el importe exacto de las liquidaciones de cuotas calculadas por 
la Tesorería General de la Seguridad Social respecto de las cuotas de la Seguridad Social y los 
recursos que se recaudan conjuntamente con ellas se deberá ingresar dentro del mes siguiente 
al que corresponda su devengo. 

 Por todo lo expuesto anteriormente y en virtud de las competencias conferidas a este centro 
directivo en el artículo 118, de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de 
Cantabria, 

 DISPONGO 

 Dejar sin efecto la instrucción 1 de la Resolución de la Intervención General de 7 de di-
ciembre de 2006, por la que se regulan determinados aspectos contables relacionados con la 
tramitación de las nóminas, modifi cada mediante Resolución de 5 de enero de 2011. 

 La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2022, salvo para las regularizacio-
nes y liquidaciones pendientes con la Seguridad Social relativas al ejercicio 2021. 

 Santander, 14 de diciembre de 2021. 
 El interventor general, 
 Javier Marín García. 

 2021/10223 



i boc.cantabria.esPág. 28200

MARTES, 21 DE DICIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 243

1/4

C
V

E-
20

21
-1

02
21

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

   CVE-2021-10221   Orden HAC/27/2021, de 13 de diciembre, por la que se modifi ca la 
Orden de 18 de diciembre de 2000, por la que se aprueban los docu-
mentos contables a utilizar por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La presente Orden tiene por objeto establecer diversas modifi caciones en los documentos 
contables a utilizar en la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
obedeciendo, principalmente, en la implantación del SIC3, de conformidad con lo establecido 
en la Orden HAC/46/2019, de 19 de diciembre, por la que se acuerda la puesta en marcha del 
Sistema de Información Contable (SIC3). 

 En primer lugar, en cuanto a los documentos contables, se introduce el campo "Código GFA" 
(código gasto con fi nanciación afectada) y se crea un nuevo documento: "Gestión de Gastos 
con fi nanciación afectada", para el alta, baja, modifi cación y cancelación en el SIC de los datos 
generales de los gastos con fi nanciación afectada. 

 En segundo lugar, se trata de incorporar en el registro de todas las operaciones relativas a 
la ejecución del presupuesto de gasto, el DIR3 del Centro gestor y de la unidad tramitadora 
del expediente de gasto, para cuyo fi n se han incluido esos datos en los documentos conta-
bles afectados previstos en el anexo 01, "Modelos de documentos contables", así como las 
correspondientes notas defi nitorias de los mismos, previstas en el anexo 02, "Normas para la 
cumplimentación de los documentos contables" de la Orden. 

 Por último, y como consecuencia de la modifi cación de la Orden HAC/46/2019, de 19 de 
diciembre, por la que se acuerda la puesta en marcha del Sistema de Información Contable 
(SIC3), y se establece la distribución de competencias en las tareas de contabilización de do-
cumentos y de grabación de los procesos de ordenación del pago integrados en dicho sistema, 
se modifi ca el modelo denominado "Ficha de terceros" incluida en el anexo 01, "Modelos de do-
cumentos contables", así como las correspondientes nota aclaratoria de las mismas, previstas 
en el anexo 02, "Normas para la cumplimentación de los documentos contables" de la Orden. 

 Por todo lo expuesto anteriormente y en virtud de las competencias conferidas el artículo 
35, de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
a propuesta de la Intervención General, 

 DISPONGO 

 Artículo Único. Modifi cación de la Orden de 18 de diciembre de 2000, por la que se aprue-
ban los documentos contables a utilizar por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 La Orden de 18 de diciembre de 2000, por la que se aprueban los documentos contables 
a utilizar por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, queda modifi cada 
como sigue: 

 Uno. En el artículo 20 "Clases de documentos" se añade el epígrafe n), que tendrá el si-
guiente contenido: 

 "n) Gestión de gastos con fi nanciación afectada: Se utilizará para el alta, baja, modifi cación 
y cancelación de los datos generales identifi cativos de los gastos con fi nanciación afectada. 

 El documento de alta se remitirá a la ofi cina de contabilidad como primer documento contable para 
que se le asigne automáticamente el correspondiente código de gasto con fi nanciación afectada. 

 Posteriormente se remitirá siempre que se produzca alguna modifi cación de los datos que 
fi guren en el documento de alta, cuando se dé de baja algún "código GFA" que no tenga opera-
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ciones y no se vaya a utilizar, o cuando se cancele el gasto con fi nanciación afectada por haber 
fi nalizado las operaciones relativas al mismo." 

 Dos. En el artículo 21 "Autorización" se añade el apartado 7, que tendrá el siguiente con-
tenido: 

 "Los documentos de Gastos con Financiación Afectada serán autorizados por la persona res-
ponsable del órgano que tenga encomendada la gestión de los créditos a los que se refi eran las 
respectivas operaciones previstas. En caso de existir más de un responsable, los documentos 
serán autorizados por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda. 

 Previamente a dicha autorización, los documentos deberán ser conformados por la persona 
titular del órgano con competencias en Ingresos con Financiación Afectada." 

 Tres. Se modifi ca la nota aclaratoria (109) del Anexo 02 "Normas para la cumplimentación 
de los documentos contables", que queda redactada de la siguiente forma: 

 "(109) Instrucciones para cumplimentar el modelo "FICHA DE TERCERO" 
 1. NIF: Número de Identifi cación Fiscal del interesado o tercero. Consta de 9 dígitos inclu-

yendo, en su caso, los ceros a la izquierda que sean necesarios para cumplimentar todas las 
posiciones. En caso de carecer del mismo, no se cumplimentará este dato, correspondiendo 
a la Dirección General en materia de Tesorería su asignación a partir de la documentación 
acreditativa de la personalidad del interesado o tercero, de acuerdo con las normas aplicables. 

 2. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: En el caso de personas físicas se cumplimen-
tará en primer término los dos apellidos y a continuación el nombre del interesado o tercero. 

 3. DIRECCIÓN: Nombre de la calle, barrio, avenida y, en su caso, la entidad menor. 
 4. NÚMERO: Número de la vía. En caso de no tener numeración se utilizarán las siglas "SN". 
 5. CÓD. POSTAL: Es obligatorio especifi car un código postal válido compuesto de 5 cifras 

(Codifi cación EPE Correos y Telégrafos). 
 6. Código IBAN En los casos en que se precise utilizar más de un código IBAN, se indicarán 

tantos como sean necesarios, hasta un máximo de cinco. 
 7. PAÍS: 2 dígitos. 
 8. IBAN: 2 dígitos. 
 9. ENTIDAD: 4 dígitos. 
 10. SUCURSAL: 4 dígitos. 
 11. DC: 2 dígitos. 
 12. NÚMERO DE CUENTA: 10 dígitos para cuentas abiertas en España. 
 13. INTERESADO: Firma del interesado. En caso de actuación por representante fi rma y NIF 

de éste, que deberá acreditar sus poderes ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA correspondiente. 
 14. LA ENTIDAD BANCARIA: Validación de la entidad bancaria, acreditando que el intere-

sado es el titular de la cuenta bancaria codifi cada. 
 15. UNIDAD ADMINISTRATIVA: Acreditación por el responsable de las fi chas de tercero de 

la unidad administrativa correspondiente, de haber realizado las comprobaciones posibles so-
bre la información facilitada por el interesado o su representante, especialmente en lo relativo 
a la correcta identifi cación del código IBAN. 

 Cuatro. En el anexo 02 "Normas para la cumplimentación de los documentos contables, se 
añaden las siguientes notas aclaratorias: 

 (124) Código GFA: Se indicará el código asignado en el SIC al gasto con fi nanciación afec-
tada de que se trate. 

 Cuando se expida el documento "Gestión de gastos con fi nanciación afectada" con el tipo de 
operación "alta" no se cumplimentará este campo, ya que será asignado por SIC. 
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 En el caso de ingresos relativos a gastos con fi nanciación afectada que se hayan aplicado 
como descuentos en pagos, se deberá expedir, una vez aplicados, el documento "Resumen 
contable de rectifi cación" a los efectos de capturar el "Código GFA" que corresponda a dichos 
ingresos. 

 (125) Se marcará la opción que corresponda, según se trate de alta, baja, modifi cación o 
cancelación de los datos generales del gasto con fi nanciación afectada. 

 (126) Año de inicio: Se indicará el año de inicio de la ejecución del gasto con fi nanciación 
afectada. 

 (127) Año de fi nalización: Se indicará el año que está previsto fi nalice la ejecución del gasto 
con fi nanciación afectada. 

 (128) Gasto previsto: Se indicará el gasto total previsto a lo largo de la vida del gasto con 
fi nanciación afectada para cada aplicación presupuestaria a través de la que se vaya a ejecutar 
dicho gasto. 

 (129) Código identifi cativo: Se indicará el código identifi cativo del agente fi nanciador del 
gasto, que será el NIF para aquellos agentes fi nanciadores que lo tengan. 

 Para los que no tengan NIF, el órgano con competencias en Ingresos con Financiación Afec-
tada dará de alta al agente fi nanciador en el SIC, que le asignará un código secuencial. A tal 
efecto, el Servicio gestor deberá deberá comunicar la denominación propuesta para el nuevo 
agente fi nanciador sin NIF. 

 Previamente a la asignación por el SIC del código secuencial al que se refi ere el párrafo 
anterior, el órgano con competencias en Ingresos con Financiación Afectada deberá comprobar 
si al agente fi nanciador ya se le ha asignado un código secuencial en otra operación anterior, 
en cuyo caso se deberá registrar el documento con este último código. 

 (130) Denominación: Se indicará la denominación del agente fi nanciador. 
 (131) Ingreso previsto: Se indicará el ingreso total previsto a lo largo de la vida del gasto 

con fi nanciación afectada para cada agente fi nanciador-concepto. 
 (132) Disposición que regula el gasto: Se indicará la disposición que regula el gasto con 

fi nanciación afectada de que se trate. 
 (133) DIR3 Unidad tramitadora: Se indicará el código alfanumérico del directorio de uni-

dades orgánicas y ofi cinas de registro de las Administraciones Públicas que corresponda a la 
unidad tramitadora del gasto. 

 (134) DIR3 Órgano gestor: Se indicará el código alfanumérico del directorio de unidades 
orgánicas y ofi cinas de registro de las Administraciones Públicas que corresponda al órgano 
gestor del gasto. 

 Cinco. En el anexo 01 "Modelos de los documentos contables" se realizan las siguientes 
modifi caciones: 

 1. Se añade, al fi nal, el documento contable "Gestión de gastos con fi nanciación afectada", 
que tendrá el formato que fi gura en el anexo I a esta Orden. 

 2. Se modifi can los siguientes modelos de documentos contables, que tendrá el formato 
que fi gura en el anexo II de esta Orden. 

   ● Ficha de Tercero. 
     ● Documento RC de ejercicio corriente. 
     ● Documento A de ejercicio corriente. 
      ● Documento D de ejercicio corriente. 
     ● Documento AD de ejercicio corriente. 
      ● Documento O. 
       ● Documento ADO. 
       ● Documento RC de ejercicios posteriores. 
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     ● Documento A de ejercicios posteriores. 
    ● Documento D de ejercicios posteriores. 
    ● Documento AD de ejercicios posteriores. 
    ● Documento PMP por devolución de ingresos. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2022. 

 Santander, 13 de diciembre de 2021. 
 La consejera de Economía y Hacienda, 

 María Sánchez Ruiz. 
 2021/10221 
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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2021-10219   Información pública del expediente de baja de derechos reconocidos 
pendientes de cobro de ejercicios cerrados. Expediente 1/2021.

   Por el Pleno del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana en sesión celebrada con fecha 13 de 
diciembre de 2021 ha sido aprobado el expediente 1/2021 de baja de derechos reconocidos 
pendientes de cobro de ejercicios cerrados, según el detalle que se relaciona en Anexo I, con 
el fi n de depurar los saldos de forma que tanto el presupuesto como la contabilidad refl ejen la 
imagen fi el de la realidad económico-fi nanciera del Ayuntamiento. 

 Someter el expediente a información pública, durante 15 días hábiles, a los efectos de dar 
audiencia a los interesados que puedan resultar afectados por el expediente, mediante anuncio 
en Boletín Ofi cial de la CCAA de Cantabria y Tablón de Anuncios Municipal; quedando elevado 
a defi nitivo el expediente si no se presentasen reclamaciones contra el mismo. 

 Proceder a la baja en contabilidad de los derechos reconocidos pendientes de cobro una vez 
defi nitivamente aprobados. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Tama, 14 de diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 

  
 

ANEXO I 
Concepto Año Tercero Explicación y causa de baja Importe 

2013.30000 2013 Deudores varios agua 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 2.866,88 € 

2014.30000 2014 Deudores varios agua 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 142,51 € 

2014.30000 2014 Deudores varios agua 2º SEM 13 INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 28,04 € 

2015.30000 2015 Deudores varios agua 2º SEM 14 INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 61,48 € 

2015.30000 2015 Deudores varios agua 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 273,33 € 

2016.30000 2016 Deudores varios agua 2º SEM 2015 INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 551,98 € 

2016.30000 2016 Deudores varios agua 1º SEM 2016 INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 345,49 € 

2017.30000 2017 Deudores varios agua 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 86,46 € 

2017.30000 2017 Deudores varios agua 2º SEM 2016 INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 2.266,31 € 

2018.30000 2018 Deudores varios agua 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 110,59 € 

2018.30000 2018 Deudores varios agua 2º SEM 2017 INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 514,34 € 

2019.30000 2019 Deudores varios agua 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 703,86 € 

2019.30000 2019 Deudores varios agua 2º SEM 2018 INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 14,02 € 

TOTAL 7.965,29 € 

IVA AGUA 796,50 € 
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Concepto Año Tercero Explicación y causa de baja Importe 

2013.30200 2013 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 345 € 

2013.30200 2013 Deudores varios basura 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 450 € 

2014.30200 2014 Deudores varios basura 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 225 € 

2014.30200 2014 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 200 € 

2015.30200 2015 Deudores varios basura 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 175 € 

2015.30200 2015 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 245 € 

2016.30200 2016 Deudores varios basura 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 505,25 € 

2016.30200 2016 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 150 € 

2016.30200 2016 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 85 € 

2016.30200 2017 Deudores varios basura 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 175 € 

2017.30200 2017 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 125 € 

2017.30200 2018 Deudores varios basura 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 50 € 

2018.30200 2018 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 50 € 

2018.30200 2019 Deudores varios basura 1º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 220 € 

2013.30200 2019 Deudores varios basura 2º SEM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 50 € 

TOTAL 3.050,25 € 

 

 

Concepto Año Tercero Explicación y causa de baja Importe 
2016.11200 2016 Deudores varios IBIR INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 265,86 € 

2017.11200 2017 Deudores varios IBIR INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 360,14 € 

2018.11200 2018 Deudores varios IBIR INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 400,58 € 

2019.11200 2019 Deudores varios IBIR INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 469,50 € 

TOTAL 1.496,08 € 
 

 

 

Concepto Año Tercero Explicación y causa de baja Importe 
2013.11500 2013 Deudores varios IVTM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 678,85 € 

2014.11500 2014 Deudores varios IVTM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 757,98 € 

2015.11500 2015 Deudores varios IVTM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 387,32 € 

2016.11500 2016 Deudores varios IVTM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 831 € 

2017.11500 2017 Deudores varios IVTM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 907,90 € 

2018.11500 2018 Deudores varios IVTM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 247,80 € 

2019.11500 2019 Deudores varios IVTM INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 253,17 € 

TOTAL 4.064,02 € 
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Concepto Año Tercero Explicación y causa de baja Importe 
 2016 Deudores varios IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 2.545,53 € 

 2017 Deudores varios IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 2.889,62 € 

 2018 Deudores varios IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 2.761,03 € 

 2019 Deudores varios IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 1.987,87 € 

TOTAL 10.184,05 € 
 

Concepto Año Tercero Explicación y causa de baja Importe 
 2013 Deudores varios LQ IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 1.281,10 € 

 2014 Deudores varios LQ IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 1.104,59 € 

 2015 Deudores varios LQ IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 1.370,55 € 

 2017 Deudores varios LQ IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 1.869,01 € 

 2017 Deudores varios LQ IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 233,51 € 

 2017 Deudores varios LQ IBIU INCOBRABLE ANEXO ADJUNTO 11,43 € 

TOTAL 5.969,19 € 

  
 2021/10219 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2021-10200   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2022. Expediente 333/2021.

   Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 
26 de noviembre de 2021, el presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal 
para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone 
al público el expediente y la documentación preceptiva por el plazo de quince días desde la 
publicación de este anuncio, a efectos de examen por los interesados y presentación de recla-
maciones, que en su caso, serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal en el plazo 
de un mes, haciéndose constar que de no presentarse ninguna, se considerará el presupuesto 
defi nitivamente aprobado. 

 Beranga, 13 de diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Alejandro Llano Martínez. 
 2021/10200 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2021-10229   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito 5/2021.

   En la sesión de Pleno celebrada el día 3 de diciembre de 2021 se aprobó inicialmente por 
mayoría el expediente de modifi cación de crédito número cinco del presupuesto general de 
2021. El expediente estará en secretaría por espacio de quince días hábiles a efectos de que 
se puedan presentar reclamaciones. Todo ello, de acuerdo con el artículo 177 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Ribamontán al Monte, 3 diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2021/10229 
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     JUNTA VECINAL DE OREÑA

   CVE-2021-10206   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 2022.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 9 de diciembre de 2021, el presupuesto 
general de esta Junta Vecinal, para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Oreña, 9 de diciembre de 2021. 
 La presidenta, 

 Nieves Díaz Pérez. 
 2021/10206 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2021-10203   Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, 
Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto trimes-
tre de 2021, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 
6167/2021.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2021, fueron aprobados los pa-
drones de contribuyentes de las tasas municipales sobre agua, basura y alcantarillado y del 
canon de saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondientes al cuarto trimestre del 
ejercicio 2021 y apertura del periodo de cobro. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la 
forma determinada en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria, al objeto de que pueda examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, cuyo periodo voluntario 
abarcará desde el día 30 de diciembre de 2021 al 28 de febrero de 2022, ambos inclusive. 

 El ingreso podrá efectuarse mediante ingreso directo en cualquier ofi cina del Banco de 
Santander en horario de 08:30 a 10:30 horas los martes y jueves, con la factura emitida por 
Aqualia, empresa concesionaria del Servicio Municipal de Aguas. Asimismo, se podrá efectuar 
el ingreso mediante la domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las entidades fi -
nancieras colaboradoras. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y administrativo de apremio, y devengará en las deudas el recargo de 
apremio del 5%, sin intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando haya sido notifi -
cada al deudor la providencia de apremio, y hasta la fecha en que fi naliza el plazo que se fi je 
en la notifi cación de la providencia de apremio, sin intereses de demora. 

 Transcurridos los plazos anteriores se aplicará el recargo de apremio ordinario del 20%, con 
intereses de demora desde el inicio del período ejecutivo. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presente Padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante el órgano que haya dictado el acto, previo al 
Contencioso-Administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo 
de exposición al público de los citados padrones, de conformidad a lo establecido en el artículo 
14.2, apartado c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Hacienda Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley reguladora de esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de que 
se pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente por los 
interesados. 

 Comillas, 13 de diciembre de 2021. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda Llano. 
 2021/10203 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2021-10199   Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa 
por Arrendamiento de Terrenos Rústicos de 2021, y apertura del pe-
riodo voluntario de cobro. Expediente 480/2021.

   Aprobados por Resolución de esta Alcaldía de fecha 11 de diciembre de 2021, el padrón 
y lista cobratoria de la Tasa por Arrendamiento de Terrenos Rústicos, referido al ejercicio de 
2021, a efectos tanto de su notifi cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los 
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al pú-
blico, por el plazo de quince días hábiles, a fi n de que quienes se estimen interesados puedan 
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan. 

 Contra el acto de aprobación de los citados padrones podrá interponerse recurso previo de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
de fi nalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 
14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al 
cobro en período voluntario entre el 11 de enero de 2022 y al 11 de marzo de 2022 en: 

 Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el 
mismo en las ofi cinas de la entidad bancaria Liberbank. 

 Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán informarse en la ofi cina 
colaboradora de la tesorería municipal sita en Avda. Santander, nº 3-bajo de Solares, teléfono 
942 521 536 de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:30 horas o en cualquier ofi cina de 
Liberbank para gestionar la forma de pago. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará 
el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento 
de apremio. 

 La Cavada, 13 de diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Alfredo Madrazo Maza. 
 2021/10199 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2021-10201   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal de la 
Revisión de las Tarifas de los Servicios Municipales de Abastecimiento 
de Agua y Alcantarillado para el 2022.

   El Ayuntamiento de Hazas de Cesto, en Sesión Plenaria celebrada el día 26 de noviembre 
de 2021, acordó la aprobación provisional de la "Revisión de las Tarifas de los Servicios Muni-
cipales de Abastecimiento de Agua y Alcantarillado para el año 2022". 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. En el caso de 
que no se presenten reclamaciones, se entenderá defi nitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 Beranga, 13 de diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Alejandro Llano Martínez. 
 2021/10201 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

   CVE-2021-10220   Extracto de la Orden HAC/28/2021, de 13 de diciembre de 2021, por 
la que se convocan dos becas de formación práctica para graduados 
universitarios destinadas a impulsar la especialización en materias tri-
butarias y de aplicación del uso de medios electrónicos en el Área de 
Sistemas de Información de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria.

   BDNS (Identif.): 600079. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/600079) 

 BDNS (Identif,) 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans). 

 Primero.- Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, dos 

becas dirigidas a graduados universitarios destinadas a cumplir la fi nalidad de formación, in-
vestigación y especialización práctica en todos los asuntos de interés en la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria, en su sede de Santander. 

 Segundo.- Benefi ciarios. 
 1.- Podrán solicitar y acceder a la condición de benefi ciario de las becas objeto de esta Or-

den, todas aquellas personas que, a fecha de publicación del extracto de la presente convoca-
toria, reúnan los requisitos del artículo 3 de las bases establecidas en la Orden HAC/19/2021, 
de 10 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
becas de formación práctica dirigidas a graduados universitarios en la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria, que son los siguientes: 

 Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tifi cados por España sea de aplicación la libre circulación de personas. 

 No haber sido benefi ciario de ninguna otra beca de formación en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. Podrán acceder a la condición de 
benefi ciario aquellas personas que hayan disfrutado de otra beca de formación en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria hasta completar el plazo máximo de dos años 
legalmente establecido. 

 No haber sido separado del servicio de ninguna administración o institución como conse-
cuencia de expediente disciplinario ni haber perdido la condición de becario/a en una adminis-
tración pública u organismo público por causas imputables a la persona que aspira a la beca. 
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 No podrán acceder a la condición de benefi ciario de las becas aquellas personas incursas en 
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2.- Para la presente convocatoria, se exige: 
 Beca en el campo de especialización tecnológico: estar en posesión de al menos una de 

entre las siguientes titulaciones: 
 — Grado en Matemáticas, Física, Ciencias y Técnicas Estadísticas o titulación equivalente. 
 — Grado en Ingeniería Informática, Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación o titu-

lación equivalente. 
 — Beca en el campo de especialización tributario:  estar en posesión de al menos una de 

entre las siguientes titulaciones: 
 — Grado en Economía, Administración y Dirección de Empresas o titulación equivalente. 
 — Grado en Derecho o titulación equivalente. 
 En cualquier caso, se requerirá que no hayan transcurrido más de cuatro años desde la 

obtención de la titulación que se presenta para acceder a la convocatoria hasta la fecha de 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Tercero. Campo de especialización. 
 Las becas se desarrollarán dentro del ámbito de actividades de la Agencia, en su Área de 

Sistemas de Información, centrándose en las siguientes materias: 
 — Formación, estudio e investigación en el uso de medios electrónicos en la aplicación de 

los tributos y la administración electrónica tributaria, así como en la asistencia a los obligados 
tributarios. 

 — Investigación y estudio en los ámbitos tributarios de gestión, recaudación, inspección y 
valoración que contribuyan a mejorar la aplicación de los tributos en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 — Investigación, estudio y análisis en el campo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones aplicadas al ámbito tributario y otros procedimientos administrativos compe-
tencia de la Agencia. 

 — Adquisición de conocimientos en lo referente a medios electrónicos de difusión de infor-
mación tributaria e información a los obligados al pago, a través de los sistemas de informa-
ción de la Agencia. 

 — Aprendizaje de la realización de tratamientos informáticos de datos, análisis estadístico 
e intercambios de información. 

 — Aprendizaje y estudio del diseño de elaboración de materiales y contenidos informativos 
y de comunicación aplicados al ámbito tributario. 

 — Formación en la elaboración de documentación, plantillas y otros usos de sistemas ofi -
máticos, así como de los sistemas de información de la Agencia cuya naturaleza así lo permita. 

 — Formación en el ámbito del procedimiento administrativo común y tributario, la gestión 
de otros ingresos de Derecho público y privado y el funcionamiento de la Administración Pú-
blica en general, así como en otros aspectos generales relativos a las distintas áreas funcio-
nales de la Agencia. 

 — Estudios de mercado y recogida y análisis de información. 
 — Formación en acciones de asistencia a la Dirección. 
 Cada una de las becas corresponderá a un campo de especialización de entre los siguientes: 

Tecnológico y Tributario. 
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 Cuarto. Bases reguladoras. 
 Las condiciones de las becas, en lo referente a su duración, fi nanciación, cuantía y abono, 

obligaciones de las personas benefi ciarias y actividades de formación se encuentran estable-
cidas en las bases dispuestas por la Orden HAC/19/2021, de 10 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de formación práctica dirigidas a 
graduados universitarios en la Agencia Cántabra de Administración Tributaria. 

 Quinto. Cuantía. 
 El importe de la beca será de ochocientos euros (800,00 €) brutos mensuales durante el 

tiempo de duración de la misma. 
 Al importe de la beca se le practicarán las correspondientes retenciones a cuenta del Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las cotizaciones al Régimen General de la se-
guridad Social, de acuerdo con la normativa vigente. 

 Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados desde el día si-

guiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la presente con-
vocatoria. Las solicitudes se presentarán según el modelo que fi gura adjunto a esta Orden, di-
rigidas a la persona titular de la Dirección de la ACAT, en la Ofi cina de Asistencia en Materia de 
Registro de la Agencia (c/ Paseo Pereda 13, Santander), así como en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 134 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse a través del Registro Electrónico 
Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electró-
nica "sede.cantabria.es". Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento se hagan constar, 
con claridad, el nombre de la ofi cina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión por el 
personal de correos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, 
de 3 de diciembre, en lo que no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio 
postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal. 

 Santander, 13 de diciembre de 2021. 
 La consejera de Economía y Hacienda, 

 María Sánchez Ruiz. 
 2021/10220 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-10215   Resolución de ampliación del plazo de presentación de solicitudes 
en la convocatoria aprobada por resolución de 29 de noviembre de 
2021, por la que se convocan subvenciones destinadas a fi nanciar 
intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empo-
deramiento de las mujeres en países en desarrollo.

   Mediante Resolución del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de 29 
de noviembre de 2021, se convocan subvenciones destinadas a fi nanciar intervenciones a 
fi nanciar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de 
las mujeres en países en desarrollo (BOC de 9 de diciembre de 2021 Nº 235), BDNS 597632. 

 Dichas subvenciones están reguladas en la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva para la realización de intervenciones para la promoción, defensa de los de-
rechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo (BOC nº 156 de 9 de agosto). 

 De acuerdo con lo dispuesto en la citada Resolución, con la publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria del extracto de convocatoria, se abre el plazo de 20 días para la presentación de 
solicitudes, fi nalizando el mismo el día 7 de enero de 2022. 

 Considerando que el plazo de presentación de solicitudes coincide con periodos vacaciona-
les propios de estas fechas, y que los veinte días para presentar solicitud son escasos para esta 
situación puntual, con el fi n de que las potenciales entidades benefi ciarias dispongan de tiempo 
adecuado y sufi ciente para preparar correctamente la compleja documentación asociada a los 
proyectos, esta Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte considera aconseja-
ble la ampliación del plazo de presentación de solicitudes en 10 días 

 El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, apartados 1 y 3, dispone: 

 "1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de ofi cio o a petición de 
los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los 
mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El 
acuerdo de ampliación deberá ser notifi cado a los interesados (...). 

 3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán produ-
cirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser 
objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su 
denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución 
que ponga fi n al procedimiento:" 

 En virtud de lo expuesto, en uso de las atribuciones contenidas en el artículo 35 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Ampliar en 10 días el plazo de presentación de solicitudes, señalado en el artículo 6.1 de 
la convocatoria aprobada por Resolución del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura 
y Deporte de 29 de noviembre de 2021, por la que se convocan subvenciones destinadas a 
fi nanciar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las 
mujeres en países en desarrollo (BOC de 9 de diciembre de 2021 nº 235), BDNS 597632, que 
se contarán desde el día previsto de fi nalización del plazo. 
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 Esta Resolución tendrá efecto en el momento de su publicación en el BOC. 

 Contra la presente Resolución no cabe recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio del procedente contra la resolución que 
ponga fi n al procedimiento subvencional. 

 Santander, 13 de diciembre de 2021. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 PD el secretario general (Resolución 29/06/2020), 
 Santiago Fuente Sánchez. 

 2021/10215 
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     FUNDACIÓN ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

   CVE-2021-10202   Extracto de la Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Fun-
dación EOI, F.S.P. por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la trans-
formación digital de la industria española en el marco del Proyecto 
Industria Conectada 4.0.

   BDNS (Identif.): 595145. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/595145). 

 Único. Ampliación del plazo de presentación de solicitudes. 
 En aras de una mayor participación de los benefi ciarios, se acuerda ampliar el plazo de pre-

sentación de solicitudes hasta el 22 de diciembre de 2021, inclusive, de la Resolución por la que 
se convocan la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la transformación digital de la industria 
española en el marco del Proyecto "Industria Conectada 4.0": (2021_010_Activa 4.0 Cantabria). 
«Boletín Ofi cial del Estado» núm. 275 Sec. V-B. Pág. 65974. ID BDNS (Identif.): 595145). 

 Madrid, 13 de diciembre de 2021. 
 La directora general de la Fundación EOI, FSP, 

 Nieves Olivera Pérez-Frade. 
 2021/10202 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2021-10164   Información pública de solicitud de autorización para la instalación de 
un depósito aéreo de gas propano en Castillo. Expediente 907/2021.

   Por la Sociedad Barrojo SLU, se ha solicitando autorización para la instalación de un depó-
sito aéreo de gas propano en fi nca situada en Castillo, ref. catastral 39006 A018000110000IZ 
califi cada como suelo rústico. Expediente 907/21. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Arnuero, 7 de diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2021/10164 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2021-10159   Concesión de licencia de primera ocupación de edifi cio para uso como 
gimnasio privado en calle Herminio Fernández Caballero, 66. Expe-
diente 6415/2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público la concesión de la licencia de 
primera ocupación de un inmueble, cuyos datos se consignan a continuación: 

 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Fecha de la concesión: 1 de diciembre de 2021. 
 Promotor: Joaquín López Vallejo. 
 Descripción de la obra: Edifi cio anexo a vivienda unifamiliar. 
 Ubicación: C/ Herminio Fernández Caballero nº 66. 39611 Guarnizo. 
 Ref. catastral: 2461406VP3026S0001RU. 

 Contra este acuerdo, que es defi nitivo en la vía administrativa, se podrá interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado 
o bien impugnarlo directamente ante un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santan-
der en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el BOC y todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 

 En el caso de haber interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso interpuesto. 

 Astillero, 13 de diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Javier Fernández Soberón. 
 2021/10159 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2021-10107   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de vivienda unifamiliar aislada en parcela con referencia catastral 
39011A016000480000HD.

   Por don Antonio Méndez Navia Muner se tramita expediente de solicitud de autorización para 
construcción de vivienda unifamiliar aislada en suelo no urbanizable, califi cado como Suelo No 
Urbanizable Simple, en la parcela con número de referencia catastral 39011A016000480000HD. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

 Bareyo, 9 de diciembre de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Ángela Ruiz Herrería. 
 2021/10107 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2021-9675   Información pública de solicitud de autorización para obras de ejecución 
de tendido soterrado de línea de suministro de energía eléctrica a par-
cela con referencia catastral 39020A03300575 en Santullán. Expediente 
URB/1990/2021.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de Dª Marian Farcas de 
concesión de autorización a obras de ejecución de tendido soterrado de línea de suministro de 
energía eléctrica a parcela con referencia catastral 39020A03300575 en Santullán, y califi cada 
por el Plan General de Ordenación Urbana de Castro Urdiales, como Suelo No Urbanizable de 
Protección Ecológica (SNU-PE). 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la apertura de período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales; estando 
asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net). 

 Castro Urdiales, 22 de noviembre de 2021. 
 El concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, Obras y Servicios 

y Accesibilidad y Movilidad, 
 Alejandro Fernández Álvarez. 

 2021/9675 
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     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2021-9466   Concesión de licencia de primera utilización de vivienda unifamiliar 
en barrio Hazas. Expediente 298/2020.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA, se hace pública la 
concesión de la licencia de primera utilización de 1 vivienda unifamiliar cuyos datos se consig-
nan a continuación: 

 Fecha de la Concesión: 22 de octubre de 2021, 
 Órgano: Decreto de la Alcaldía número 137/2021. 
 Parcela Catastral: Polígono 9, parcela 73. 
 Dirección de la licencia: Bº Hazas. 
 Expediente de obras 34/2019. 

 Régimen de Recursos: Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes, que contará desde día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el BOC. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente ante el Juzgado co-
rrespondiente de lo Contencioso-Administrativo de los de Santander, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Liendo, 16 de noviembre de 2021. 
 El alcalde. 

 Fco. Javier Villanueva Gandarillas. 
 2021/9466 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2021-9995   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en Setién. Expediente 2021/1394.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para construir 
vivienda unifamiliar aislada en la parcela catastral 39040A109000180000DJ, en la localidad 
de Setién, actuación esta a desarrollar en suelo NO URBANIZABLE NORMAL, NU, equivalente 
a Rústico de Protección Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del Litoral que lo sitúa 
dentro de la Zona Modelo Tradicional, MT, a instancia de C.G.R., con NIF/NIE: ***3715**, y 
dando cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se abre período de información pública durante el plazo de 
QUINCE DÍAS para que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones que 
estime pertinentes. 

 Marina de Cudeyo, 1 de diciembre de 2021. 
 El alcalde-presidente, 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2021/9995 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y CAMBIO CLIMÁTICO

   CVE-2021-10154   Anuncio de dictado de Resolución de Modifi cación No Sustancial de 
la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2006.MOD.13.2021 del 
proyecto Planta de tratamiento integral de residuos de Cantabria, 
como consecuencia de la autorización de un nuevo residuo no pe-
ligroso. Referida nave industrial está ubicada en San Bartolomé de 
Meruelo. Término municipal de Meruelo.

   En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006 de Control Ambiental 
Integrado, y en virtud del Artículo 31.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento de la citada Ley de Cantabria 17/2006 la Consejería de Desarrollo Ru-
ral, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta del Servicio de Impacto y 
Autorizaciones Ambientales, ha emitido la resolución que a continuación se detalla, indicán-
dose que la misma se encuentra insertada en la página web 
 https://www.cantabria.es/web/subdir-control-ambiental/modifi caciones-no-sustanciales-a-instancia-de-parte 

   - Resolución de Modifi cación No Sustancial de la autorización ambiental integrada 
AAI/002/2006.MOD.13.2021 otorgada a la empresa Tratamiento Integral de Residuos de Can-
tabria, S. L.U., del proyecto "Planta de tratamiento integral de residuos de Cantabria, como 
consecuencia de la autorización de un nuevo residuo no peligroso". 

 Santander, 11 de diciembre de 2021. 
 El director general de Biodiversidad,   Medio Ambiente y Cambio Climático, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
 2021/10154 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2021-10210   Resolución por la que se resuelven las condiciones para la presenta-
ción de la declaración de pastos y pastizales permanentes de titula-
ridad pública y uso común situados en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2022.

   La Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario de Cantabria, 
defi ne como "zonas de pastoreo en régimen común" aquellos terrenos de titularidad pública o 
comunal, ya sean montes de utilidad pública o no, en los cuales, estacionalmente y de acuerdo 
con el derecho consuetudinario se vienen aprovechando los pastos a diente por el ganado. 

 Estas superfi cies desempeñan un papel muy importante en la tramitación de las ayudas 
de la Política Agraria Común (PAC), especialmente en aquellas incluidas en la orden anual de 
convocatoria de la Solicitud Única, dado el volumen que representan los pastos permanentes 
sobre la superfi cie declarada y dado el número de afectados, generalmente más de la mitad 
de los solicitantes de estas ayudas comunitarias, lo que pone de manifi esto la importancia de 
esta declaración. 

 La presente norma establece el plazo de presentación de la declaración de pastos y pasti-
zales permanentes, siendo la Administración, con posterioridad, la responsable de controlar y 
ajustar las superfi cies declaradas a las adjudicadas. 

 Por otra parte, aunque el Real Decreto, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, exime 
a los solicitantes de ayudas de delimitar gráfi camente las superfi cies de pastos comunales de-
claradas, sí obliga a disponer de información gráfi ca sobre la totalidad de las superfi cies objeto 
de ayudas directas. 

 Así mismo, en aplicación del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, de 17 de diciembre, por el 
que se establecen normas aplicables a los pagos directos, y del Reglamento Delegado (UE) n.º 
639/2014, de 11 de marzo, se procederá a califi car como "práctica local" el aprovechamiento 
mediante pastoreo tradicional de los montes comunales de titularidad pública en determinadas 
condiciones, a fi n de considerarlos como pastos y pastizales permanentes incluso en los recintos 
donde las gramíneas y forrajes herbáceos no son predominantes. Igualmente, la práctica tradi-
cional del pastoreo en estos terrenos de titularidad pública debe servir de vínculo para establecer 
el carácter medioambiental de estos pastos cuando se ubiquen en zonas de red natura 2000. 

 Por todo ello, en aras de una mayor racionalidad y efi cacia en el procedimiento administra-
tivo, se hacen públicas las condiciones para la presentación de las declaraciones de pastos y 
pastizales permanentes de titularidad pública y uso común ubicadas en Cantabria, mediante 
la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 PRIMERO.- Objeto de la declaración. 
 1. La declaración de pastos y pastizales permanentes de titularidad pública y uso común 

tiene por objeto que las entidades titulares de dichas superfi cies en Cantabria comuniquen a la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la adjudica-
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ción de los aprovechamientos comunales que han concedido para el año 2022 a efectos de la 
declaración de superfi cies a incluir en las solicitudes de ayudas de la PAC. 

 2. A estos efectos, se entiende por pastos y pastizales permanentes las superfi cies utiliza-
das para la producción de hierbas y otros forrajes herbáceos naturales (espontáneos) o culti-
vados (sembrados) y que no han sido incluidas en la rotación de cultivos durante cinco años o 
más, pudiendo incluir otras especies arbustivas y arbóreas que pueden servir de pastos y otras 
especies tales como arbustos y árboles que producen alimentos para los animales todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, de 17 de diciembre, 
por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos. 

 3. Cuando la superfi cie del pasto presente características que impidan un aprovechamiento 
total del mismo a consecuencia de la presencia de elementos improductivos, una elevada 
densidad arbórea y arbustiva (masas de vegetación impenetrable) o afl oramientos rocosos, 
la superfi cie admisible será la resultante de aplicar un coefi ciente que refl eje el porcentaje de 
admisibilidad a nivel de recinto del Sistema de Información Geográfi ca de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC). En este caso, la superfi cie máxima admisible será la superfi cie del recinto multipli-
cada por dicho coefi ciente. En caso de disconformidad con el coefi ciente anterior, el titular del 
pasto podrá presentar una alegación motivada al SIGPAC. 

 4. Con independencia de lo señalado en el apartado anterior, cuando el coefi ciente de admi-
sibilidad que fi gure en SIGPAC sea superior al coefi ciente real, la entidad local deberá ajustar 
la superfi cie adjudicable del pasto en base a este último, siendo responsable del mismo. 

 5. Los recintos arbustivos o arbolados de los pastos comunales de titularidad pública donde 
las gramíneas o forrajes herbáceos no son predominantes, se considerarán admisibles para las 
ayudas de la solicitud única en base a prácticas locales comprobadas de pastoreo tradicional, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

 a) La entidad local deberá tener a fecha de fi nalización del plazo de presentación de decla-
raciones una ordenanza de aprovechamiento de los pastos comunales declarados, aprobada 
por la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 
acuerdo con el artículo 48 de la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Moderniza-
ción y Desarrollo Agrario. También se admitirán proyectos de ordenanzas presentadas para su 
aprobación cuya tramitación no haya caducado y la justifi cación de las entidades que cuenten 
con una ordenanza histórica (antigüedad mayor a 50 años). 

 b) Mantengan una carga ganadera mínima efectiva de 0,2 UGM/ha durante el calendario de 
aprovechamiento. 

 No obstante, su admisibilidad estará limitada por el mismo procedimiento de cálculo del 
coefi ciente de admisibilidad del pasto (CAP) que se aplique a los demás tipos de pasto, en los 
términos que se recogen en el apartado tres. 

 6. Toda hectárea admisible de pastos deberá cumplir los requisitos legales de gestión y las 
buenas condiciones agrarias y medioambientales en todo momento a lo largo del año natural, 
excepto en caso de fuerza mayor o en circunstancias excepcionales, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 4 y anexos del Real Decreto 1078/2014, de 20 de diciembre por el que 
se establecen las normas de la condicionalidad. 

 SEGUNDO.- Pastos medioambientalmente sensibles. 
 1. Los pastos comunales designados como "medioambientalmente sensibles" por la Direc-

ción General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, de acuerdo con el artículo 
45.1 del Reglamento (UE) 1307/2013, serán objeto de una protección específi ca y no se po-
drán labrar ni roturar. En cualquier caso, tendrán dicha consideración los pastos comunales de 
titularidad pública ubicados en red natura con práctica local tradicional reconocida. 

 2. En caso de que la entidad, por sí misma o a través de terceros, incumpla la obligación 
de no roturar dichas parcelas, se informará de la obligación de reconvertir dicha superfi cie en 
pastos permanentes nuevamente antes de que fi nalice la campaña de solicitud única del año 
siguiente, sin perjuicio de las penalizaciones que pudiesen corresponder. 
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 TERCERO.- Contenido de la Declaración. 
 1. Las entidades titulares de superfi cie de pasto de titularidad y uso común deberán presen-

tar una declaración gráfi ca por cada monte del que sean titulares (total o parcial), indicando 
las adjudicaciones de superfi cie que hayan realizado para el año 2022. Únicamente formarán 
parte de la declaración los recintos pertenecientes a pastos y pastizales de titularidad pública 
y uso común. 

 Las declaraciones gráfi cas irán asociadas a los diferentes "recintos fi cticios" que declaren 
las Entidades Locales. En la adjudicación de superfi cies la Entidad Local emitirá el certifi cado 
de adjudicación de superfi cie correspondiente a cada adjudicatario en el Recinto Ficticio aso-
ciado al Monte Comunal y al Municipio donde estén situados los recintos Sigpac que confi guran 
dicho Monte conforme al modelo del anexo II. 

 2. La declaración presentada por la entidad no podrá ser modifi cada una vez fi nalizado el 
plazo de presentación señalado en el artículo 4, salvo causa debidamente justifi cada admitida 
por el director del organismo pagador Toda modifi cación de la asignación deberá ser notifi cada 
por el representante de la entidad local a aquellos adjudicatarios que se vieran afectados por 
la misma. En cualquier caso solo se admitirán solicitudes de modifi cación de la declaración 
presentadas antes de la fecha de fi n de plazo de modifi cación de la SU. 

 3. No se considerarán admisibles para el pago de las ayudas PAC los recintos afectados por 
incendios forestales cuya exclusión para el pastoreo haya sido notifi cada por la Dirección Ge-
neral de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático de acuerdo con el artículo 3.2 de 
la Orden MED/37/2017, de 4 de septiembre, por la que se establecen las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales y otras obligaciones exigibles por condicionalidad en relación con 
las ayudas fi nanciadas por los fondos europeos FEADER y FEAGA para la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 4. Tampoco se considerarán admisibles para los pagos directos aquellas otras superfi cies 
afectadas por incendios forestales durante el año natural, en cumplimiento del apartado 4 del 
artículo 32 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los 
agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola 
Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del 
Consejo y el apartado 4 del artículo 14 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre 
la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos 
al desarrollo rural. 

 5. En el marco de control administrativo de los expedientes, ante la existencia de duplicida-
des de recintos en las declaraciones presentadas por las entidades titulares, la Administración 
determinará el reparto de los mismos a la vista de la documentación obrante en el expediente 
y previa alegación de las entidades interesadas. En estos casos la autoridad competente de-
terminará qué entidad se encuentra a disposición de las parcelas afectadas, a la vista de los 
elementos de prueba aportados por las entidades interesadas tales como certifi caciones ca-
tastrales de titularidad o notas del registro de la propiedad. En el caso de que, en base a la 
documentación aportada no se pueda discernir la entidad gestora no se considerará admisible 
esa superfi cie para ninguna de ellas. 

 6. Los ganaderos que declaren superfi cies forrajeras de aprovechamiento en común para 
las ayudas de la solicitud única, podrán exigir de la Entidad Local que gestiona la adjudicación 
un reparto proporcional al número de animales efectivamente desplazados por el que se auto-
riza el aprovechamiento. 

 CUARTO.- Plazo y lugar de presentación. 
 1. El plazo de presentación de la declaración de superfi cies de pasto de titularidad pública y 

uso común comenzará el día 1 de febrero de 2022 y terminará el 15 de marzo de 2022. 
 2. La declaración se presentará en la aplicación del Sistema de Gestión de Ayudas (en ade-

lante SGA) de manera telemática, fi rmada electrónicamente. 
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 3. Formarán parte de la declaración los distintos formularios electrónicos disponibles en la 
aplicación SGA, cuyo contenido se recoge en el anexo I. 

 QUINTO.- Efectos de la declaración sobre las ayudas de la PAC. 
 1. En las solicitudes de ayudas de la PAC no se admitirán declaraciones de superfi cie que 

excedan de la superfi cie asignada individualmente en las correspondientes declaraciones de 
superfi cie de pasto permanente de titularidad pública y uso común. 

 2. La falta de declaración de las entidades titulares dará lugar a que no se admita a los 
solicitantes de ayudas de la PAC ninguna superfi cie de pastos de aprovechamiento en común 
que se localice en terrenos de dicha entidad, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 3.3 de 
la presente orden. 

 3. La declaración tendrá validez exclusivamente durante el año 2022 y a los solos efectos 
de poder determinar la superfi cie que puede ser declarada por los solicitantes de ayudas de la 
PAC para dicha campaña. 

 SEXTO.- Régimen jurídico. 
 1. Esta declaración se enmarca dentro del procedimiento de concesión de ayudas fi nan-

ciadas por el FEAGA Y FEADER incluidas en la solicitud única para el año 2022, teniendo un 
carácter de acto de trámite, no susceptible de recurso administrativo, sin perjuicio de que el 
benefi ciario pueda alegar lo que proceda en el recurso contra la resolución de la ayuda de la 
PAC correspondiente. 

 2. No obstante, para optar a este tipo de aprovechamientos en los montes de utilidad 
pública, se deberá acceder a través de las entidades propietarias dentro del Plan de Aprove-
chamientos de los MUP-2022. Dichas entidades, deberán mantener un control riguroso de las 
cargas ganaderas y explotaciones, además de abonar el 15% del valor de adjudicación del 
aprovechamiento al Fondo de Mejoras del monte para ser consideradas como benefi ciarias del 
mismo antes de la resolución de la ayuda, según el artículo 12.2.e de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3.. En todo caso, las cuestiones relativas a la titularidad de los recintos o parcelas serán 
competencia de la jurisdicción civil. 

 Santander, 14 de diciembre de 2021. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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ANEXO I 
 

INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE SUPERFICIES FORRAJERAS DE TITULARIDAD PÚBLICA  
Y USO EN COMÚN 

 
Datos Generales 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA DECLARACIÓN 
Número Declaración 
Comunidad Autónoma 
Fecha Firma 
Fecha Registro 
Número Registro 
 
DATOS DE LA AUTORIDAD GESTORA DE PASTO COMUNAL 
CIF/NIF  
Nombre/Razón Social 
Dirección de Notificación 
Teléfono 
Correo electrónico 
 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA AUTORIDAD GESTORA 
CIF/NIF 
Nombre/Razón Social 
Primer Apellido 
Segundo Apellido 
 
Pastos Comunales 
 
DATOS DE LOS RECINTOS FICTICIOS 
Código Provincia 
Provincia 
Código Municipio 
Municipio 
Agregado 
Zona 
Código Polígono 
Código Parcela 
Código Recinto 
Superficie Bruta 
Superficie Neta de Pastos 
Número de Recintos 
Número de Solicitantes 
Denominación Pasto Comunal 
MUP 
Observaciones 
 
Recintos SIGPAC Pasto Comunal 
 
Código Provincia 
Provincia 
Código Municipio 
Municipio 
Agregado 
Zona 
Código Polígono 
Código Parcela 
Código Recinto 
Superficie Bruta 
CAP declarado 
Superficie Gráfica 
Superficie Neta de Pastos 
Requiere Alegación al Sigpac 
 
Beneficiarios Pasto Comunal 
 
CIF/NIF Adjudicatario 
Nombre/Razón Social 
Primer Apellido 
Segundo Apellido 
%Participación 
Carga ganadera 
Superficie Neta 
Cabezas ovino/caprino 
Cabezas bovino 6-24 meses 
Cabezas bovino más de 24 meses 
Cabezas equino 
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ANEXO II 
 

CERTIFICADO DE ADJUDICACIÓN DE PASTOS COMUNALES 
 
CERTIFICADO DE ADJUDICACIÓN INDIVIDUAL DE SUPERFICIES FORRAJERAS DE 
TITULARIDAD PÚBLICA Y USO EN COMÚN 
 
La Autoridad Gestora de pasto comunal ______con CIF/NIF _________________ y, en su caso, su Representante 

Legal Don/Doña _______________________________ con CIF/NIF _______________________, actuando en 

nombre de la Autoridad Gestora de pasto comunal. 

 

CERTIFICA 
 
Que a Don/Doña ________________________________con CIF/NIF __________________________, se le ha 

adjudicado una superficie total de ___________has, disponibles durante todo el año, en parcelas con referencias 

SIGPAC de recintos pastables (Pasto con arbolado PA, Pasto arbustivo PR y Pastizal PS) ubicados en los 

siguientes montes o superficies pastables de los que es titular. 

 
Denominación 

del monte 
Código 

MUP 
Código 

Provincia 
Código 

Municipio 
Código 

Agregado 
Código 
Zona 

Código 
Polígono 

Código 
Parcela 

Código 
Recinto 

Superficie Neta 
adjudicada (Has) 

          

 

 

 

 

 

 

En________________, a______ de________________de 20__ 

 

Fdo.: 

  
 2021/10210 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, FARMACIA E INSPECCIÓN

   CVE-2021-10256   Resolución de 15 de diciembre de 2021, por la que se autorizan los 
Turnos de Guardia de las Ofi cinas de Farmacia de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, para el período comprendido entre 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2022.

   El artículo 17.4 de la Ley de Cantabria 7/2001, de 19 de diciembre, de Ordenación Farma-
céutica de Cantabria establece que: "La ordenación de los turnos de guardia se realizará por 
años naturales, siendo autorizados por la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Socia-
les, oído el Colegio Ofi cial de Farmacéuticos". 

 Asimismo, la Orden SAN/30/2012, de 28 de septiembre, por la que se regulan los horarios 
de atención al público, servicio de guardia y vacaciones de las ofi cinas de farmacia, establece 
en sus artículos 4, 5 y 6 los tipos de servicios de guardia, la organización y el procedimiento 
de autorización de los turnos de guardia respectivamente. 

 Vista la propuesta de los turnos de guardia de las ofi cinas de farmacia en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria realizada por la Comisión Mixta, con fechas 9 de noviembre y 14 de 
diciembre de 2021, conforme a los criterios establecidos en la citada Orden, 

 RESUELVO 

 Primero.- Autorizar los turnos de guardia de las ofi cinas de farmacia de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022, contenido en el anexo a la presente resolución. 

 Aquellas ofi cinas de farmacia de nueva apertura que sean abiertas al público en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria durante el año 2022, se incorporarán a sus respectivos turnos de 
guardia progresivamente. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de cualquier 
otro que pudiera interponerse. 

 Santander, 15 de diciembre de 2021. 
 El director general de Ordenación,   Farmacia e Inspección, 

 Jorge Bernardo de la Puente Jiménez. 
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TURNOS DE URGENCIA DE OFICINAS DE FARMACIA DE CANTABRIA PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022  

 
AREA DE SALUD I. SANTANDER 

 
Leyenda  ------>> Servicio de Guardia  

de 24 horas 
Servicio de Guardia  

Diurno hasta las 22:00 h 
No hacen 
guardia 

Municipios 
 con botiquín 

 
Nº Z.S. ZONA DE SALUD Municipios y/o localidades Nº O.F. DESCRIPCIÓN 

 
I.1 Santander - Sardinero Santander - Sardinero 6 

Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia fija durante todo el año 
1 farmacia entre 89 farmacias - rotación por días 
 
 Servicio de Guardia Diurno 
4 farmacias fijas de horario ampliado 365 días.  

I.2 Santander - Puerto Chico Santander - Puerto Chico     15 
I.3 Santander - Dávila Santander - Dávila 12 
I.4 Santander - Centro Santander - Centro 18 
I.5 Santander - Puerto Santander - Puerto 8 
I.6 Santander - Vargas Santander - Vargas 10 
I.7 Santander - Cazoña Santander - Cazoña 4 
I.8 Santander - Maruca Santander - Maruca 5 
I.9 Santander - El Alisal Santander - El Alisal 7 
I.10 Nueva Montaña Santander - Nueva Montaña 5 

 
 
I.11 

 
Bezana 

 
Sta Cruz Bezana (2 Bezana, 1 Mompía,1 Soto 
de la Marina), Liencres 

 
5 

Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días en 
Mompía  

 
 
I.16 

 
Bajo Pas 

 
Puente Viesgo (1 Vargas), Piélagos (1 Oruña, 
1Parbayón, 3 Renedo, 1 Puente Arce) 

 
7 

Servicio de Guardia Diurno 
2 farmacias fijas de horario ampliado 365 días en 
Renedo 
 

 

I.12 Camargo Costa Camargo (1 Cacicedo, 2 Muriedas, 2 Maliaño) 5 Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia rotación cada 2 días entre las diecisiete 
 
Servicio de Guardia Diurno 
Camargo: 1 farmacia fija de horario ampliado 365 
días en Muriedas y las farmacias con turno nocturno 
asignado que opten por realizar, el turno diurno-
rotación cada 3 días. 
El Astillero: 6 farmacias - rotación por semanas. 
 

I.13 
 
Camargo Interior 
 

Camargo (1 Revilla, 4 Muriedas, 1 Maliaño) 6 

I.14 Astillero 
 
El Astillero (5 El Astillero, 1 Guarnizo) 
 

6 

 

I.15 Cudeyo 

Medio Cudeyo (3 Solares) 3 

Servicio de Guardia de 24 horas 
12 farmacias -  rotación por semanas 

Marina de Cudeyo  (1 Pedreña, 1 Pontejos)         2 
Entrambasaguas (1 El Bosque, 1 
Entrambasaguas) 2 

Ribamontán al Mar (1 Suesa,1  Somo) 2 
Ribamontán al Monte (1 Villaverde de 
Pontones) 1 

I.17 Miera 

Liérganes 1 
Riotuerto (1 La Cavada) 1 
Miera (1 Mirones) 
San Roque de Riomiera 

1 
1 

 
I.14 Astillero Villaescusa (1Villanueva) 1 

Servicio de Guardia de 24 horas 
10 farmacias - rotación por semanas 

I.18 Pisueña - Cayón  
Santa María de Cayón (2 Sarón y 1 La Penilla) 
Penagos 
Castañeda 

3 
1 
1 

I.19 Pisueña -Selaya 

Selaya 
Villacarriedo 
Saro 
Villafufre 

1 
1 
1 
1 

 

I.20 Alto Pas 

Corvera de Toranzo (1 Ontaneda, 1 Alceda) 2 Servicio de Guardia Diurno  
3 farmacias - rotación por semanas. Amplían turno de 
guardia diurno hasta las 0.00 horas. 
 
 

Santiurde de Toranzo (1 Iruz) 1 
San Pedro del Romeral 
Luena 
Vega de Pas 

1 
1 
1 
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AREA DE SALUD II.  LAREDO 

 
Leyenda  ------>> Servicio de guardia  

de 24 horas 
Servicio de Guardia  

Diurno hasta las 22:00 h 
No hacen 
guardia 

Municipios 
 con botiquín 

 
Nº Z.S. ZONA DE SALUD MUNICIPIOS y/o localidades  Nº O.F. DESCRIPCIÓN 

 

 
II.1 Laredo 

Laredo 6 Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia rotación por días entre las nueve. 
 
Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días en 
Laredo y las farmacias con turno nocturno asignado 
que opten por realizar, el turno diurno, rotación por 
días. 

Liendo 
Valle de Villaverde 

1 
Bot 

II.2 Colindres 

Colindres. 3 

Voto 1 

 

II.3 Castro Urdiales 
Norte 

Castro Urdiales Norte 9 
Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia rotación por días entre las doce 
 
Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días y las 
farmacias con turno nocturno asignado que opten por 
realizar, el turno diurno, rotación por días. 

Guriezo 1 

II.4 Castro Urdiales Sur 
Castro Urdiales Sur 3 

Sámano 1 
 

 
II.5 
 

Bajo Asón 
Ampuero 
Limpias 
Rasines 

1 
1 
1 Servicio de Guardia Diurno 

4 farmacias - rotación por semanas 
II.6 Alto Asón 

Ramales de la Victoria 1 
Arredondo 
Ruesga 
Soba 

1 
1 
1 

 
 
II.7 
 

Santoña Santoña 4 Servicio de Guardia de 24 horas 
4 farmacias -  rotación por semanas 

 

II.8 Meruelo 

Meruelo 
Arnuero (1Isla,1 Arnuero) 
Bareyo (1 Ajo) 
Noja  

1 
2 
1 
4 

 
 
Servicio de Guardia Diurno 
13 farmacias - rotación por semanas. 
Excepto 13 semanas en verano que realizan turnos 
de 24 horas. 
 II.9 Gama 

Argoños 
Bárcena de Cicero (1 Gama) 
Escalante 
Hazas de Cesto (1 Beranga) 
Solórzano. 

1 
1 
1 
1 
1 

 
AREA ESPECIAL DE SALUD III.  REINOSA 

 
Leyenda  ------>> Servicio de Guardia  

de 24 horas 
Servicio de Guardia  

Diurno hasta las 22:00 h 
No hacen 
guardia 

Municipios 
 con botiquín 

 
Nº Z.S. ZONA DE SALUD MUNICIPIOS y/o localidades  Nº O.F. DESCRIPCIÓN 

 

III.1 Campoo - Los 
Valles 

Reinosa. 6 Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia rotación por días entre las seis 
 
Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días y las 
farmacias con turno nocturno asignado que opten por 
realizar, el turno diurno, rotación por días. 

Campóo de Yuso. (1 La Costana) 
Enmedio (1 Matamorosa) 
Hermandad de Campóo de Suso (1 Espinilla) 
Las Rozas de Valdearroyo (1 Las Rozas) 
Santiurde de Reinosa (Lantueno) 
Valderredible (1 Polientes) 
Valdeolea (Mataporquera) 

1 
1 
1 
1 

Bot. 
1 
1 
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AREA DE SALUD IV. TORRELAVEGA 

 
Leyenda  ------>> Servicio de Guardia  

 de 24 horas 
Servicio de Guardia  

Diurno hasta las 22:00 h 
No hacen 
guardia 

Municipios 
 con botiquín 

 
IV.1 Torrelavega Norte Torrelavega Zona norte   6 

Servicio de Guardia de 24 horas 
1 farmacia fija con horario de 24 horas 

IV.2 Torrelavega Centro Torrelavega Zona centro  11 
IV.3 Torrelavega Sur Torrelavega Zona sur 5 

IV.4 Torrelavega-Cartes Torrelavega Tanos  
Cartes  

2 
2 

 

IV.5 Besaya 

Los Corrales de Buelna 4 

Servicio de Guardia de 24 horas 
4 farmacias, rotación por semanas 

San Felices de Buelna. 
Cieza 
Anievas 
Arenas de Iguña 
Molledo 
Bárcena de Pie de Concha. 

1 
Bot. 
Bot. 

1 
1 
1 

 

IV.6 Polanco Polanco (1 Polanco, 1Requejada) 
Miengo (1 Miengo, 1 Mogro) 

 
2 
2 
 Servicio de Guardia Diurno 

14 farmacias, rotación por semanas.  
En Suances: la guardia diurna la realiza una 
farmacias fija de horario ampliado 365 días. 

IV.7 Suances Suances (3 Suances, 1 Hinojedo) 4 

IV.8 Altamira 

Reocín (2 Puente S. Miguel, 1 Villapresente) 
Santillana del Mar (1Santillana del Mar, 1 
Viveda) 
Alfoz de Lloredo (1 Novales) 

      
     3 

2 
 
1 
 

 

IV.9 Saja 

Cabezón de la Sal 
Udías. 
Valdáliga (1 Treceño) 
Mazcuerras (1 Villanueva de la Peña) 
Ruente 

 
3 
1 
1 
1 
1 

 

Servicio de Guardia Nocturno 
12 farmacias - rotación por semanas: 

Cabezón de la Sal – 24 semanas 
San Vicente de la Barquera – 16 semanas 
Comillas - 3 semanas 
Val de San Vicente - 3 semanas 
Mazcuerras - 2 semanas 
Valdáliga -2 semanas 
Udías - 1 semanas 
Ruiloba - 1 semana 
Ruente - 1 semana 
 

Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días en Cabezón de 
la Sal.  

Cabuérniga 
 

1 
 

IV.10 San Vicente 
San Vicente de la Barquera 
Val de San Vicente (1 Unquera) 
Comillas 

2 
1 
1 

IV.8 Altamira Ruiloba 1 
 

IV.11 Nansa 

Rionansa 
Herrerías 
Lamasón 
Tudanca 

1 
1 

Bot 
1 

Servicio de Guardia Diurno 
3 farmacias - rotación por semanas 
 

 

IV.12 Liébana 

Potes 
Castro Cillorigo 
Camaleño 

1 
1 
1 

Servicio de Guardia Diurno  
3 farmacias - rotación por semanas Vega de Liébana 

Cabezón de Liébana 
Peñarrubia 

 
1 

Bot. 
Bot. 

 
 
Nota: 
Bot: botiquín de farmacia 
Servicio de guardia diurno: de 9:00 a 22:00 horas (excepto Alto Pas que es hasta las 0.00 horas) 
Servicio de guardia nocturno: de 22:00 a 9:00 horas 

  
 2021/10256 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2021-10204   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
del Servicio de Autotaxi.

   Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora del Servicio de Autotaxi, por 
Acuerdo del Pleno de fecha 25 de noviembre de 2021, de conformidad con los artículos 49 y 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto 
Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a 
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para 
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(http://ampuero.sedelectronica.es). 

 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente 
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza. 

 Ampuero, 13 de diciembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Gutiérrez Rivas. 
 2021/10204      
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